
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso Nº. 1512-17-EP  
 

 

Razón. - Siento como tal que, a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil veinte y 

uno, notifiqué la providencia que antecede, al señor Carlos Joaquín Álvarez Eljuri, 

subgerente y representante legal de Almacenes Juan Eljuri Cía Ltda., en la casilla 

constitucional Nº. 622 y en los correos electrónicos: javier.cordero@cycabogados.com; 

dunia.cordero@cycabogados.com.ec; edgar.merchan@cycabogados.com.ec; al señor 

conjuez de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia mediante Oficio Nº. CC-JPH-2021-172 enviado a través de la ventanilla virtual 

del Consejo de la Judicatura y en el correo electrónico: 

juan.montero@cortenacional.gob.ec; al señor director general del Servicio de Rentas 

Internas en la casilla constitucional Nº. 52; y al señor Procurador General del Estado en 

los correos electrónicos: jpmunizaga@pge.gob.ec; alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; 

según consta de los documentos adjuntos. Lo certifico. - 
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